
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 328/88

ARTICULO 1º.- DEROGASE la Ordenanza Municipal Nº 310/88.

ARTICULO 2º.- EXCEPTUASE de la obligación de Retiro Frontal establecido por el
Código de Planeamiento Urbano, a la edificación de la Parcela 2, Macizo 18 de la
Sección “B”.

ARTICULO 3º.- AUTORIZAR un Retiro Contrafrontal de 4 mts x 20 mts., a
producirse por demolición de parte de la construcción existente.

ARTICULO 4º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación.
Cumplido. ARCHIVESE.
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